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coil
de Municipalidades N' 27972, estable@

De con el htícub tt det Título Prelininar de la Ley Orgániu

los Goblemos Locales gozan de autmomia en la tacullad de eierer adc§ adninistrativw e/l /os asuntos

su anpelencia, wYa autonomía rad¡ca en la facuftad de eierct actos de gobieno, adn¡nistrativos Y de

Prado, a través de la Gere¡¡cia de Seruiciu
an sujecion al ordenaniento

Municipal*, enitió la RESOL

juridia. Razón por lo que la Municioalidad Provincial de Leoncio

UCIÓÑ GERENCIAL DE SA¡'C'óil

lP O63l2029GSn-ilPLP/TM de fecha 27 de noviembre de 2023, en la wal ¡esdvió: DECLARAR

TMPROCEDENTE, la solicitud presentado pq el administrado OSORIO HUERTA YOIIER ALDO' sobre

NIJLIDAD de la Papeleta de lnfraai:on de Tránsito Tefiestrc N" N4225, t¡p¡frcado ?on el úd¡gq de ¡nfraccion de

la fatta M28. APLICAR la Multa Pecun¡aria establecido en etD.S. N' 016200*MTC' modificado por el D.S. N"

4-MTC at ciudadano: OSORIO HTJERTA YOMER ALDO' pw haber incunido en la lnfraccion tipificado

el C&igo de la Falta M28, que teiualmente le inpusieron pu el notivo de "bnducir un vehíwlo sin lener

eISOAT obligatoño.', contenida en la Papetda de lnhacciÓn de Tránsilo TenestreN' 0M225, falta ansiderado

¡.t1.ü,//2
Tjinñ

T¡ngo Maria, 17 de ercn de 2024.

YIS70i
á-Exp,ediente Adminisrativo M 202359755 de fecha 13 de d¡cienbrc de 2023, prxentado ow a9n v!$!
¡¿oó osonp HI)ERTA, interyon¡endo Recurso Adninistntivo de Apelaciin contra le Resoluclon
'G-irencial 

de Sancitu lf 063*202¡GSil'ÜPLPlTll de fecha 27 de noviembre de 2023, y;

para el Tribunat Constituciuat, et derccho a ta pturat¡dád de ta ¡nstancia, se ¡nstituye comoln derecho

¡inianentat que 'liene por obieto garant¡zar gue /as personas, naturales o iuridicx, que p.añicipen 
.en 

un

iiiá,ti ii¡riit rgan á oportúnidaá de que lo tesuetto por un órgano.iurisdicc¡onalsea rcv¡sado por un órgano

iiiiiiiilr tr r¡*a natirateza, s¡empre que s9 lay! tyc!? uso de /os nedios ¡mpugnatoios peft¡nentes,

fikuta¡¡¡¡^ dentro det ptazo tesat' pfr nmC aZAtZOO*pl, tundamento 3; 510*200&PA, tundanento 5;

s¿lt i.zooa-p ¡, tundamento 6; i STó 0ffi7-2009-PA, fundamento 51). En esa medida, el derecho a la plural¡dad

ie la instanciá guarda tambiéñ conexión estrecha con et derectn fundamental a la defensa. reconocido en el

,"grlicuto 139, nuneral 14, de la ConstituciÓn;

cono Muy Gruve. Multa fi2% Uff), deberá de rcatizat el pago equivalente a la suma de S/. 594.00 (...);

confom¡dad con /o disPuesfo en et a¡lícuto 220 det Texto Únü Ordenado de la Ley út Ptúimiatto
Generut N' 27444, aprobado pot Decreto Supreno N' W-201\JUS;'El recuno de aPelaaón

cuando ta imp.qnxion se s¿,lenfe $ difetwte interyrctaciui de,as pr¡rebas producidas o

se trafe de cuesf,br¡es de puro deredto' debiendo ditigice a la n¡sna atttoñdad que expidiÓ el ado que

¡mpugna para que eleve lo úuado al supaiw ierárquia'; (Texto según artiwlo 2N de la Ley N' 27444)'

cuy''a ñnalidad es que el wgano jet quicamente superior al enisü de ta decision impugnada rcvise la decisión

inpugnada del subalte¡no, buscando un segundo parecer juridia de la Administracion sobre,os m,smos ñechos

evidencias no requitiendo nueva prueba, puque trata fundamentalmente de una revis¡ón integral del

proced¡miento desde una rÉ.f§|rydiva de puro dercúo;

Mediante Exped¡ente Admin¡strativo N" 202339755 de fecha 13 de dictemÜe de 2023, prcsentado pot ,el

áÁiiiiriivouea Aulo osoRto HiERii, quien presentó recurso qe apetacton contr? ta^ÍE:oLtlctÓN,

ÉiCiáni Od S¡iClOll tf Ng¡-,mn-CSy¡NPLPmt de facha 27 de nov¡enbrc de 2023, en ta cuat

ÁZiniti t..¡,iA*¡, se deie sin eÍedo ta nulta y medidx mÍedivas impuestas, xi privitndole.el dueúo

constitucionat' det debido proeso y se ordene á archivamiento det presente proce,dimierto adn¡nistrativo

,ári*ii t...1 eue ta papeteta de'tnfrauion N" AA4225 en et rubro de aúoridad que impone Q Oalelgta^29

ái,.áii¿it á* ,, ,, it*rdo .un¡dad, se consignan cansatia pNp cayumba, cuando e! ltigltto .lp
r[qilsiu de tas toÍnatos de pawteta det @ndudü,- numeÉt 1.9 rcfiere ident¡ñcac¡ón y firma del eledivo de la

ó
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0r:tg¡p¡
;{ER_4a ü

Policía Nacional del Peru, asignado al control de tánsito o al de caÍeteras en la iurisd¡cción que conesponda

que ha realizado la interuencion, denostrando con elto que el efedivo que sanciona la supuesta infrarcion

peftenece a la Comisaría PNP Cayunba y no a la l)nidad de Transito y Seguidad Vial, cono establece la Ley

GenercldeTranspo e N' 27181 (...), alrecürcnte le vulnerann tafutela de derecho a la prcpiedad, libre tránsito

y et trabajo, al verse inposibilitado de acc¡onar s¡ la ¡nha&ión coÍespondería, en este caso fue vulnerado el

debido proceso al ahora afront el elevadisino costo de ta nulta y geneñnd§e puntos a su récord de

con que so¡icita anute ta rxotuciu admini*rativa en vhtud a que no se aiusta al Reglanento

Tránsilo, nnfo¡me se detaila (...);

el De'rcto Supr€,no N" N3"201+MTC, que modifrca el Decreto Supremo N" 0162C09-MTC,

Nacional de Tránsito; múifrca tanbién ,os a/cances del añíwlo 336, indica: Tránite del

precisar que respeclo a la fomalidad que deben @ntenü los escnlos en b peúinente se instituye el

para ello el artículo 124 numenl2 delT.U.O de la Ley N' 27444, nos d¡ce: '2. La expres¡Ón concreta de

lo pedido, los fundament§ de hecho que lo apoye y, waño le sea psible, los de deredu'; no obstante, ello

del conten¡do det esüito presentado se tiene que solicita la nulidad de la resolución gerencial de sancion;

confoÍne a to d¡spueslo pü d aft¡uto 11 numeral 11.2, segundo páÍafo, delD.s. N" N*2019-JUS, se t¡ene,

"La nulidad ptantéada por medio de un recurso de reconsidercción o de apelaciÓn será an@ida y declanda pu
h aúuidad conwtente parc resotvedo'. A su turno el a ia)to 217.1, del mismo cueÍw legal, establece:

'Conforme a to senatado en et aftícub 120, frcnte a un ado administrat¡vo que se supone v¡da, descc,no@ o

tes¡ona un derccho o ¡nterés legit¡mo, procede su cc,ttrad¡(fjidl en la v¡a adm¡nistrativa medtanfe ,os recursos

adm¡nistrativ§ señatados en elartiwb siguiente, in¡ciándose et conespondiente procf,.dimiento recursivo. 217.2

(c
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Soto son impugnabtes los aclos de,inliyos que ponen fin a la insfancia y /os acfos de trán¡te que determ¡nen la

imposibifidád ie conlinuar et proced¡miento o produzcan indefensión. La contradiccion a /os resfantes aclo§ de

trámite deberá alegarse por los inleresados para su c.onsiderac¡ón en el acfo que ponga frn al procedinienlo y
podrán impugnarsé mn el recurso adninistrativo que, en su ca§o, se hteryonga contra et aclo _defn 

ivo' Pues
'bien, 

en el iaso que n6 ocupa, el apetante cuestiona ta validez de ta Resolución Ge¡encial de Sanción lf
ñ3LzDz3-GSrhilPLPlÍlt de leúa 27 de novimbre de 2023;

Confome at aftiulo 10 detruO de ta LPAG, son vicios det ado adninistrativo que causan su nulidad de pleno

derxholi) La cantavenc¡ü a la C,onstiluciÓn, a /as leyes o a las normas rcglamentañas. (¡¡) El deteclo o.la

omisión le alguno de sus regubffos de va lidez, sah/o que se presente alguno de los supuestos de @Éeryacion

del ado a qie se refiere el Aftiwlo 14. (n Los actos expresos o los gue resu,fen como úlsecuencia de la

aprcbacion aúomática o pot sitencio adn¡nistrat¡vo posit¡vo, por 16 que se adquierc frcultades, o deredus,

wando son (f,ntraios al udenam¡ento iutidico, o atmdo no se cunplen con los reguislm, docunentaciÓn o

tránites esf,nc¡ates para su Nquisici'n. (iv) Los ados adm¡h,:lrafivos gue sean consrÍuf,Vos de inftan¡on penal.

o que se d¡den wno conseatmcia de la nisma;
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En tat sentido det cútenido de la rcsoluciÓn inpugnad, 'a se aúvie equeen é1 se descnbe e.(presamente la
mot¡vos de la decisión adoptada, presevando el Nincrpio de legalidad' así cnmo el debido proceso, confotme a

lo wtsagrado pu el inciso 3) det aftíwlo 1 39 de la Constitución Politica delPeru, que lo reonw mno dqecho

fundamental que se comPone de dos d,mensionesj una Procesal o fümal y otra sustatrtiva; siendo que el debido

proceso en su veftienle Procesa4 es aquel derecho fundamental de toda persona de acudi a una autoridad

conpetente para que resuÑa un ñnflido de iriereses o una situaciÓn de inceflidunbre mn rebvancia iurídica,

en condiciones pÉ¡bles de igualdad, ju§icia y en un plazo razmabb;

b¡en, paftiendo de lo señalado de la prcsente, Pü ta cual del contenido del escrlo se tiene que el

efectúa cueslionanientos al procedin¡ento, más no a la imposíción de la sancion M28, por la cual

sostenga que la ¡nqosición de la papeleta, así mmo la imposiciÓn de la sanción no pecuniaria con 50 puntos,

mezclando sus argumenfos sin ofteer prueba que la desviÑe, utilizando aryumentos sthietivos, lo cual

antraviene lo dispuesto por el al¡culo lV deltitulo preliminar del D.S. N' 0W2019-JUS, que aPrueba elT.U.O

de la Ley N' 27444, que indica: '1.8. Pincipio de buena Íe pro(f,dinent, al.- La autoidad adminislrat¡va, los

adninistrados, sus represenfar¡fe§ o abogados y, en geneql, fodos las paft¡cipes del proediniento, realizan

respe6{,vos ados proce dimentales guiados por el respeto mutuo, ta cotabüac¡ón y la bue¡ta fe, La autoidad

no puede aduar contra §us proptos acfos, salvo /os supuesfos de revísión de oñcio contenqlados

la prcsente Lef ;

tf¡rDlbl||

.{Állr,
:! -4? s¡aE ¡IIr¡Atro

Det cr,úenido de ta constancia de not¡frcacion de la REsoLUCtÓN GERENC/,AL DE SANC'ÓN ff 063'2023'

GSM.llpLptT de fecha 27 de nov¡eñbre de 2023, se tiene que le fue notif¡cada al adnini§rado pÜ coÍeo

eledrónico y telefónico, ello tampoco es causal de nut¡dad, lo cual no eneNa su legalidad, siendo así no se

advierte Wiu¡cio al admin¡§rado;

-1(:062:59_8!01 8Av.-Alameda Perú N" 5!5 iE (,
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Del contenido del exped¡ente se tiene que obru en at)tas et AFOCAT siendo el ámbilo de aplicaciÓn del CAT

SAt, M¡RIIN, además en obsevaciones del efed¡w poticiat refrerc: vehiculo intelenido cuenta con AFOCAT,

no siendo posible esfabrecer el pr§unto ly,¡cio de nutidad en ta pa@leta y/o la Resolucion Gerencial sea

vez que ello implicaia descu ocet que el dia de los hechos, el adninistrado no cmtaba con

SOAI, O fue inteven¡do pot la aúüidad pdicial, lo cual @ntraviene el principio de verdad mateñal;

conlormidad nn el Articulo 91 det D.S. N' 016'2N9-tlTC, y sus nodif¡catodas; señala textualmerúe: H

condudu dunnte la conduccion del vehiwlo debe po ar y evhibi wando la autoidad conpetente lo solic¡te'

lo siguiente: a) Docunento de ldenlidad.; b) Licencia de C.anducir vigente, Nrespüdiente altipo de vüticulo

andue.; c) Tarjeta de ldq¡tiñcaci,n Veh¡cular vige,nte, segun wresponda.; d) @ttifrcado de lnspecciÓn
Na¡lDtili^r Vehiular vigente, segun conesponda.; e) k¡tificado hntra Acc¡dentes de Tránsito (CAT) delveh¡alo

gFtcr!

@nduce.; t) Si se trata de un vehiwlo espwial, llevará adeÍtás el permiso de circulación gue conesponda.;

g) La aúüizac¡ón cc,respüdie/],te en caso de uso de lunas o vdnos oscuresdos o Nladzadx, cuando imPida

la visibilidad hacia el interiw, a excepciÓn de to establecido en la Trigésima Qtaña Dispcición bmplqnqtaia
del Regtamento Nac¡onal de Vehiculos aprúado pot Decreto Supremo N' 05&2NIMTC. En caso de no

presentar la documentaÑn señalada, se aplicaá las

reglamento;

sanciones y medidas preventivas señaladas en elpresente

En tal sentido del contenido de la resotuc¡on inpugnada se adviette que en é1, se descnbe e{presane¡rte lu
iotivu de la decisión adoptada, preswando et princip¡o de legatidad, asi como el debido prueso, conforme a

lo @nswado pü et ¡nc¡so 3) dd att¡wlo 139 de b &,nstituc¡ón Politica del Peru, que lo recono@ como deÍedo

fundamintat que se ¡¡¡npure de dos dimensiones: una proces al o formal y drc sustantiva; síendo que el debido

procxo en sú veñiente üo6¡.sat, es aquet dercúo fundamental de túa persona de acudk a una autqtdad

trascendente,

(,9Av. Alamedao§ -¿'525NOPerú598501062
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competente para que resuelva un @nflido de hlereses o una situacifu de inceftidunbre an relevancia iurídica,

i Gia.u p*nbs de iguatdad, iust¡c¡a y en un ptazo nzonable; y siendo el debido proceso su§ant¡q

iqua irá outá evitar un iompodamiento itbitraio por pa e de qu¡en ehaa'úT!!!:t?.?^tP-!!P,'.i,
pi¡t¡ci o pt¡v*0. Adenás. que en atenciú at Pnncip¡o de Legalidad establectdo en el ¡naso 1.1 det numerat 1)

't t. ti ¿ri nrn pnlin¡nu det TuO de ta Ley det Pfuimiento Administrativo General N" 27444. señala ta§

nil¡A¿ries Adnin¡strct¡vas, deben aduar óon respelo a ta Constituc¡ón, la Ley y al Derc-cho' dentro de las

f;tttd,a que rc fnlen añbiuidas y de awerdo a n tos frnes para que le fueron concedidas':

Márine, cur opinión Legal lf 11-20214GAJtllPLP de feúa 12 de enero de 2024, el Gerente (e) de la oficina

éÁirái ¿, Xé*¡, Jurldica refrere que, wtforme a b señalado enlos constderandos p rc@dentes, y habiendo.

nAn do ,t *ál¡s¡, d" ta doumentaiort qn ún en el exp6¡,iute adninistrativo, nas p¡.¡nite @ncluk que el

*r* a, ,panOn r*utta ser INFUNDA,DO, pÜ los @nsidenndos anfes expuesfos;

Estando a to expuesto, a la precitada opinión Legat det Gerente (e) !9 ta.ofrcina Genefal de Asesuía Jurídica,

J'iro*ii Sñ drt derenie Municipal' (e), y al-Proveído N' 273-2024-MPLP/A del Despacho de Alcaldía' de

fechx 12, 15 y 16 de eneto de 2024' nrrc-spondientemente;

Según las atibuciones conferidas en'el a íwlo 20 inciso.6) de ta Ley Orgánica de Municipalidadx Ley N"

27972;

SERESUELYE:

ErEqil¡,

REGISTRESE, C O'TU N IQU ESE, C Y ARCHíVESE,

"Año cle! B¡centenario, de la consotidac¡ón de nuestn ¡ndependenc¡a, y de

la conmemoraciÓn de tas heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

nuncral
Ley que

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipat, Gercncia de Serubios Municipales' y denás'i"it 
pr-in*in a wmpliniento del presente ado ñministrativo; ndifrcándose a la pafte interesada @nfome

a Ley.

ARTÍCULO QUTNTO. - NOIIF¡CAR, a la Ofrcina de Tecnologias de tnÍormaciat para su AIBHCACIÓN en el

Nñal de trcnsparencia de la Municipalidad Pwinc¡al de Leorcio Prado'

I

)
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